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I u r a u r J n I y I I I I I l a "¡fl 2.—“ n IAutorizaclon para la ImportaCIon de plaguwIdas, nutrientes vegetakes, sustancias v materIaIes toxrcoso peligrosos

\_,
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Erhslógico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del R lamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Mat iales Tóxicos 'o Peligrosos; 29 fracción l/X. Xll'y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaríade Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acüa'do que Establece la
Clasificación Codificación de Mercancías cuya Importación y exportaciónestá sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que 'i'rïtegran la Comisión lntersecretarial para el
Control de Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que-¡establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de MedioAmbiente y Recursos Naturales. demás disposicionesaplicables, se expide Ia' presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada ' - '
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CHEMTURA CORPORATION MEXICO, S. DE R.L. DE C'V', y I.“ CCM001027ECO 3 1 JUL 2mg
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_< z _ /CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presente autorización no exime al autorizado del clumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes; reglamentos o cualquier otro.
instrumento legal aplicable en la materia. -' . I

Il. Esta autoriiación, podrá ser revocada por la autoridad competente'al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición Iegalablicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del dar’io derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originar’se así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de-la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio EcológiCo y la Mcciónfl Ambiente. ‘ i

lII. En caso de ocurrir un derrame,"infi|tración, desCarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de ‘
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al, Ambiente (PROFEPA)-y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos dexemergencia y accidentes.
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IV. AI término de la vigegkia’de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios“ o compradores del\i
producto y cantidades, de iendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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'Informativ/o: ) - ' ‘\ ' - ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180729 \
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C..lc.p.e\ Día. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
\ l g. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlosvaldovinós@profepa.gob.mx _

Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . ' . _- /
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